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DISPOSICiÓN N" 4 8 7 3'

BUENOSAIRES, O 2 MAYO 2016

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-11432-15-2 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Y,

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma CRAVERI S'lLC.,

solicita la corrección de errores materiales que se habrían deslizado en la

Disposición ANMAT N° 0254/12 por la cual se solicitan nuevas concentraJiones

para la especialidad medicinal denominada ISLOTIN / METFOJMINA
I

(comprimidos recubiertos de liberación prolongada) autorizada por Certificado

N° 33,397,

Que los errores detectados recaen sobre el nombre comercial para

la concentración de 750mg de dicha especialidad medicinal.

Que dicho error se considera subsanable en lá Disposición

mencionada, en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reglaJento

aprobado por Decreto NO1759/72 (T,O, 1991).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Gestión

de Información Técnica han tómado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud dé las facultades conferidas por el Decreto

N° 1.490/92 Y el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre del 2015.

Por ello;
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ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL !DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDIcA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,- Rectifíquese el error material detectado en el no,mbre

comercial de la Disposición ANMAT N° 0254/12, para la especialidad medicinal

denominada ISLOTIN I METFORMINA (comprimidos recubiertos de libeJación

prolongada) propiedad de la firma CRAVERI SALe., que en lo sucesiL se

denominará: ISLOTIN XR 750 I METFORMINA. J
ARTÍCULO 2°,_ Practíquese la atestación' correspondiente en el Certifica o N°

33.397 siempre que el mismo se presente acompañada de la lOPia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Anótese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesatlo y

hágase entrega de la copia autenticada de ia presente Disposición, gíresel a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido,

archívese.
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional
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